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NOTARIA No 7 DEL CANTÓN—-—

“TESTIMONIO

2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTC SOCIAL DELAGOH=-..

PAÑIA "IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A."

Otorgada POT EL SR. HERNAN BARAHONA SAENZ, COMO GERENTE GINERAL

Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA COMPAÑIA

A favor de

A tojas de del Registro de Mayor cuantía

* ANTE EL NOTARIO

SR. DR. EMILIANO FEICAN GARZON

Teléfono: 82-31-16Local: Edificio del Carmelo, Sucre y B, Malo (Esquina)

Teléfonos: 810-385 y 810.627Domicilio: Avenida Miguel Cordero Dávila N* 5-70

de 1996CUENCA-ECUADOR “¿2 2 de JUNIO   
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. 0 1 A : -"En la Ciudad de Cuenca, Frovincia

 

del Azuay, República del Ecuador, a tres de Junio de mil

 

.novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Emiliano Feicán

 

«Garzón, Notario Público de este Cantón, compareció el Señor

 

HERNAN BARAHONA SAENZ, casado, en su calidad de Gerente

 

General y Represeñitante Legal de la Compañia "IMPORTADORA

 

- TOMEBAMBA S.A4.”, comprobando su personería con el nombramiento

 

que se insertará; ecuatoriano, mayor de edad, domicil iado en

 

. esta Ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

 

" quien de conocer doy -fej'e instruido en el objeto y resultados

 

legales de esta escritura, a cuyo otorgamienta procede libre
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. Y voluntariamente, expuso: Que, por los derechos que represen—-

 Ñ

ta y debidamente autorizado por el Estatuto Social de la

 

«Compañia, por la Junta General "ordinaria de Accionistas en

 

sesión de veinticuatro: de Marzo de mil novecientos noventa y
 

«cinco y por la Sesión del Directorio de primero de Febrero del
 

año en  curso,: otorga el actual instrumento público, de
 

od

“Elevación de Capital y Refúrma del Estatuto Social de la
 

 

Compañia "IMPORTADORA TOMEBAMEBA S5.4.", contenidos en la Minuta

 
"que me entrega y en los documentos habilitantes respectivos,

. . A . 2
que también se insertarán, minuta cuyo tenor literal es el

 

siguiente: “MINUTA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. SEÑOR NOTARIO: |

iz i Pr icas a su cargo dignase

a - noto de Capital Reforma del Estatuto

pa . ea " : Aa,” r

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTE:   l
fompareceal

otorgamiento

deestaescriturael

señor Hernán 
industrial LA AEFORMA
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"Barahona Sáenz, en calidad de Gerente General y como tal

 

“Representante Legal de Importadora Tomebamba S.A... como se
 

- desprende del nombrámiento que se agrega como habilitante y lo
 

hace debidamente autorizado por el Estetuto Social de la
 

"Compañía"y por la Junta Beneral Ordinaria de Accionistas en
 

“sesión 'del' veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y
 

* cinco y por la sesión del Directorio de primero de Febrera' de
 

“mil novecientos noventa y seis. El compareciente es ecuato-
 

riano,: casado, mayor de edad, domiciliado en Cuenca, capaz “ante
 

la' Ley para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. -
 

10

"IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A.*", “es una compañia anénima comsti-
 

21

19
tuída al amparo de las leyes ecuatorianas, mediante escritura
 

“otorgada en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, el tres de
 

13

Agosto" de míl novecientos sesenta y cuatro, inscrita en el
 

14

Registro Mercantil del mismo cantón con el número cuarenta.el
 

«diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro. El
 

20

 

capital inicial fue de Cuinientos mil sucres, Con catorce

elevaciones posteriores el capital actualmente es de Mueve mil
 

millones de sucres, integramente pagado. Las catorce elevacio-
 

19

nes de capital se perfeccionaron mediante escrituras públicas
 

otorgadas en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, siendo la
 

21

Py “última de treinta y uno de Julíco de mil novecientos noventa
 

cinta, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantán bajo

el número doscientos quince, el seis de Septiembre de mil

 

 

e7

novecientos noventa y cinco. La Compañia tiene como cbjete

civiles. mercantiles e industriales de las permitides coc la  Le especialmente 1 comercia en ener

industrial LA REFORMA
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*- importac iones, exportaciones, agencias y representaciones. El
ds 1 . ..

 

$ domic i1 io pr inc ipal'está en la ciudad de Cuenca, en la Avenida

 

:! España' números" 17-20. TERCERA: ELEVACION DE CAPITAL. En
 > :

+ cumplimiento de llas resoluciones adoptadas por la Junta

 
1 .

's General. Ordinaria-de Accionistas en la sesión de marzo

 

"veinticuatro de' mil' novecientos noventa y cinco y la del

 

” Directorio en la sesión celebrada el primero de Febrero de

 
¿

-¿+*mil' novecientos noventa y seis, elcompareciente procede a
 

"elevar el capital de IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., que actual-
 

..

-*” mente -es de NUEVE MIL MILLONES DE SUCRES, en la “suma de UN
 

"MIL MILLONES DE SUCRES, llegando a un total de DIEZ MIL
 

" MILLONES DE SUCRES. Este aumento de capital estará representa-
 

: í

'de por Un millón de acciones nominativas y ordinarias de un
 

mil sucres cada una, que se han pagado de contado, de modo que
 

.

e
c
,

“*cada' accionista recibirá en acciones liberadas, el valor
 

 

* equivalente al capital suscrito y pagado, según consta en el
 

"Cuadro de Integración de Capitel adjunto. El mencionado
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

, 17

18 aumento de capital se loa realizó mediante oferta pública de

19 acciones. la misma que fueautorizada por el señor Intendente

0 " ,80 de Compañias de Cuenca, mediante Resolución número MY-

: : 21 96.3.1.1.069, de doce de Marzo de mil novecientos noventa y

e seis, habiendo otorgado el Certificado de Inscripción de

a Acciones: con el: número 396.3.2.2i19 de abril nueve de mil

e novecientos noventa y seis. Asimismo, con Oficio número BVB-

es 396-00678, de diez de abril de mil novecientos noventa y seis,

ge el Directorio de la Bolsa de Valores de Quito autorizó la

27 “anger ipción en bolsa de IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A... así como

ga la negociación de la oferta pública ya indicada. En Fueda de

Industrial LA REFORMA
3868105
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" Bolsa efectuada, el veintitres de abril de mil novecientos

noventa y seis, la Casa de Valores INTERINVEST realizó Lal

 

correspondiente negociación, incluyendo la copia del Boletin

 

.de.Suscripción de Ácciones entregado en la Bolsa de Valores d

 

«Quito, en el cual aparece el.detalle de los compradores, el

 

« mismo que.ha servido para la elaboración del. correspondiente

 

aLuadro de Integración de Capital. Estas acciones se suscribie-
 

¿rona un valor de mercado de Dos mil sucrespor cada acción,

 

. por lo que los Mil millones de: sucres recibidos. como otros

 

«ingresos, servirán para integrar un Fondo de'Reserva Especial.
 

ALEA .

Entre.-los- accionistas .suscriptores hay dos extranjeros, la
X 

“señora. llse de Dorfzaun, de nacionalidad alemana, declarada
 

inversionista nacional. según consta del documento que se agrega
 

 

como habilitante, y TOYOTA TSUSHO CORPORATION, de nacional idad

Japonesa, cuya inversién es extranjera directa. CUARTA: REFORMA
 

 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- En cumplimiento de las resoluciones

 

" adoptadas por la Junta General de Accionistas y del Directorio

-en las sesiones ya referidas, el compareciente procede a
 

reformar el inciso primero del Artículo Cuarto del Estatuto
 

Social, el cual diráz "ARTICULO CUARTD.- El capital suscrito
 

de la Compañia-es de Diez mil millones de sucres representados
 

- en Diez millones de acciones nominativas y ordinarias de mil
 

sucres cada una, numeradas del uno al diez millones inclusive".
 

QUINTA: HABILITANTES.- Se incluyen como documentos habilitan-
 

tess Uno. Copia certificada del acta de Junta General
 

. Drdinaria de Accionistas de marzo veinticuatro de mil novecien-
 

tos noventa y cinco. Dos. Copia certificeda de la parte
   pertinente del acta de Directorio de primero de Febrero de mil
 

Industrial LA REFORMA
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: «novecientos .noventa y-.seis. Tres. Copia certificada. de la 06

 

Resolución número MV-96-3.1.1.063% de doce de Marzo de mil

 

novecientos noventa yseis de la Intendencia de Compañias de

 

” Cuenca. Cuatro. Copia certificada del Certificado de 1mscr ip-

 

.ción de Acciones [número 396.3.2.219%, de abril nueve de mil

 

“novecientos noventa"y seis, ' otorgada por el Intendente de

 

. - Compañias deCuenca.' Cinco. Copia certificada de la comunica-

 

ción BVO-96-00678, dediez de abril de mil novecientos noventa

 

“y seis, de la Bolsa de Valores de Quito. Seiz. Copia certifi-

 

cada de la comunicación de abril veint icuatro de mil novecien-

 

"tos noventa y seis.de la Casa de Valores INTERINVEST. Siete.

 

Copia: certificada' del Boletín de Suscripción de Acciones

 

. entregado en la Bolsa de Valores de Quito S.A. Ocho. Autoriza-

 

ción otorgada por-el Ministerio de Industrias, - Comercia,

 

" Integración y Pesca a favor de la señora llsede Dorfzaun como

 

. inversionista nacional. Nueve. Nombramiento de Gerente

 

«General. Diez. Cuadro de Integración de Capital. Usted, señar

 

“Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para

 

“la? perfecta validez de este instrumento. Atentamente: Tf)

 

: Ximena Troccoli.- Dra. Ximena Troccoli, Abogada-Matricula trez
 

mil cincuenta y seis".- Hasta aquí la Minuta que se agrega.
 

-la misma que el compareciente, por los derechos que represen-

 

ta, reconociéndola como suye, la aprueba y ratifica en todas
 

sus partes y la deja elevada a escritura pública para que
 

q

surta sus efectos legales, la elevación de capital, y reforma
 

del estatuto Soclal de la:Compañía "IMPORTADORA TOMERAMBA
 

S.A." en dicha Minuta detallados, quedando advertido el
  compareciente de la obligscién que tiene de hacer aprobar
 

industrial LA REFORMA
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. legalmerite esta escritura, publicar su extracto por la Prensa

 

"y "obtener su «inscripción en «el Regístro Mercantil. Esta

 

escritura se halla exenta' de pago de impuestos de conformidad

 

-con la Ley y porta el. señor exponente las cédulas respectivas.-

 

. DOCUMENTOS HABILITANTES: " IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A.- ACTA DE

 

- LA: JUNTA “GENERAL. ORDINARIA DE. ACCIONISTAS, DE IMPORTADORA
 

TOMEBAMBA. :S.A., CELEBRADA EL VEINTICUATRO” DE MARZO DE MIL
 

-NOVECIENTOS NOVENTA: Y CINCO. En la ciudad de Cuenca, alos
 

4

.Vveinticuatro días del mes de marzo de mil novecientos noventa

 

. : . . E $
“y cinco, siendo las diez y ocho horas treinta, en su propio
 

t>.

¿local,' ubicado en la Avenida España número 17-30, se reúne la
 

-: Junta General Ordinaria de Accionistas de IMFORTADORA TOMEBAMBA

 

S.A.» "convocada mediante publicación en Diario El Mercurio el
 "y

»q“uince:de marzo de mil novecientos noventa y cinco. Preside la
 

«Junta el. Señor Guillermo Vázquez Astudillo, en su calidad de
 

Presidente y actúa como' Secretario el señor Hernán Barahona
 

Sáenz, -Gerente General de la-compañia. El Secretario elabora
 

. la lista. de asistentes, la misma que se adjunta al expediente
 

- y de la que se desprende que se hallan presente Cinco millones
 

doscientos sesenta" y cinco mil ochocientas cuarenta y un
 

accionesque representan el ochenta y siete.ocho por ciento del
 

%

- capital social de la empresa. Se deja congtancia que se
 

«encuentra presente -el Comisario Principal de la Compañia,
 

Economista Gustavo Aguilera Muñoz. Á la hora indicada y una vez
 

:comstatado el quérum,. el Presidente declara instalada la Junta
 

y-pide que por Secretaria se de lectura a la Convocatorias
 

“publicada en Diario "El Tiempo", la misma que textualmente dice
   lo siquiente: "IMPORTADORA TOMEBAMEA 5.6.- CONVOCATORIA A JUNTA
 

* Industrial LA REFORMA
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A ¿. GENERAL * ORDINARIA * DE: ACCIONISTAS.- De conformidad a lo

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

1 s

. :" dispuesto en la Ley de Compañías y- Estatutos Soc iales de lea

z ,

e |: Empresa,.convócase a todos los señores acc ionistas de Importa-
¿ 8

E «$ dora Tomebamba S.A., a la Junta General Ordinaria de Ace ionis-
. a .

; ls tas que tendrá lugarel día viernes veinticuatro de marza de
E 5 *

E a «mil novecientos noventa y cinco, a las diez y ocho horaz, en
h . | . :

de 7 ¿"su propio local de la Avenida España. 17-30, con el cbjeto de

E. 6 «e Comocer y resolver sobre los siguientes puntos: 15 Lectura

; o . y aprobación del Acta de la Junta Ueneral Ordinar ia de

É Lo Accionistas celebrada-:el veintidos de marzo de mil novec ientoz

pr 21 noventa y cuatro. 2.- Informe del. Presidente Py Gerente

ho 18 «General. 32.- Informe del Comisario y del Auditor Externo. 4.-

y | 18 .* Conocimiento y aprobación de Balances y Estado de Resultados

. 14 *correspondientes al ejercicio económico de mil novecientos

1 26 “ii noventa y cuatro. S.- Destino de las utilidades. 6.- Aumento

s e A de Capital y Reforma de Estatutos. 7.- Elección del Fresiden-
:

.. 17 te, Vicepresidente, Vocales del Directorio, Gerente General,

18 ' Gerentes Ejecutivos, Subgerente y Comisario y firmar su

19 -remuneración. - 8.- Designar Auditores Externos: para el

O 20 ejercicio económico de mil novecientos noventa y cinco: 9.-

al Aprobar el resumen de las resolucicanes.- Se convoca individual

¡ 29 y especialmente al Comisario de la compañía Economista Guetavo

ea Aguilera Muñoz.—- Los informes y Estados Financieros que debe

ga conocer'la Junta están a disposición de los señores accionis-

- 25 tas en las oficinas de la Compañia. Cuenca, marzo quince de

se mil novecientos noventa y cinco. Guillermo Vázquez: Á..

27 Presidente.- Hernán Barahona S.» Gerente Beneral. ¿Siguen

28 otros perticulares) SEXTO.- Luego de la expl ¡cación dada por

Industrial LA REFORMA



los administradores y miembros del Directorio, los accionistas

Z

por unanimidad resolvieron incrementar el capital de Lal

 y
r wo

Compañía: por un valor total de hasta Cuatro mil millones de

 

3

a

“Sucres,: el mismo que se realizará en dos etapas y de la

 

-. Biguiente manera: En primer lugar se elevará el capital a Nueve

 

A

a

mil: millones de sucres, es decir, se legalizará un sumento de

 

E
T
A

4

- “capital. por Tres mil millones de sucres, utilizando la Cuenta

 

: Reservas por. Revalorización de Patrimonio, según detalle

 
* constante en el Cuadro de Integración de Capital cuyadistribu-

. - $ o A

 

ción será la que resulte a la fecha que se, per feccione este
e

 

incremento. En segundo lugar y una vez que se concluya! el

a 

a
,

E 7
: a”. ,
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«trámite legal para perfeccionar este aumento .y se lo inscriba,
+

 

358 procederá a realizar un segundo aumento ¿de capital pagado

 

de.hastaMil millones de sucres con lo cual, el capital de; la

 

compañía pasará a ser de Diez mil millones de sucres. El

 

- aumento de capital por Mil millones de sucres deberá hacérselo

 

en. numerario, mediante el pago de dinero. en efectivo. .La

 

suscripción y pago de este aumento de capital podrá hacérselo

 

«por intermedio de los actuales accionistas o del público en

 

general, a través de las Bolsas de Valores:del pais mediante
 

Oferta Pública. Se faculta al Directorio para que Juego del
 

estudio  económico-financiero correspondiente, proceda a

 

 

. establecer el valor patrimonial de las nuevas acciones, los

plazos y condiciones de dicha colocación, así como obtener laz
 

«autorizaciones que sean necesarias para realizarla. De acuerdo

 

a las resoluciones anteriores, la Junta además acordó reformar

el-incisco' primero del artículo cuarto de los Estatutos Sncialez
   de modo que su texto, cuanda se perfeccione el primer tramo del

 
" 88L
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08
¡% ineremento de capital dirá: "El capital suscrito de la

 

«compañiaes de Nueve mil millones de sucres representados par

 

- - Nueve millones de acciones nmominativas y ordinarias de Un mil

 

sucres cada una, numeradas del uno al nueve millones inclusi-

 

ve". Á la fecha que se perfeccione y legalice el segundo tramo

 

-. del aumento del capital acordado, aeprocederá ala reforma

 

del inciso primero del artículo "cuarto de los ¿ Estatutos
-
 

“Sociales de modo que su texto dirár! El capital suscrito de

 

la compañía es de Diez mil millonesde sucres representados

 

en diez millones acciones nominativas y ordinarias de Un mil

 -

"* sucres cada una, numeradas del uno al diez millones inclusi-

 

ve", (Siguen otros particulares). Nohabiendo otro asunto que

 

“« tratar y siendo las diecinueve horás cincuenta y cinco, el

 

" señor Presidente concede un receso para la redacción del acte

 

"de la Junta. Reinstalada la sesión por Secretaria se da

 

.« lectura al acta de esta Junta, la misma que es aprobada par
 

unanimidad sin objeción que formular. f3) G. Vázquez A.-

 

Presidente.- f) H, Barahona S.- Gerente General. Es fiel copia
 

de la parte pertinente del Acta de la Junta General de fecha
 

marzo veinticuatro de mil novecientos noventa y cinco, que
 

consta en el Libra de Actas de IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A.. al
 

que me remito en caso necesario. Cuenca, mayo veintiocho de
 

mil novecientos noventa y seis.- f? H. Barahona S.- Hernán
 

o .

' Barahona Sáenz, Gerente Beneral".- "IMPORTADORA TOMEBANBA
 

S.A.- CERTIFICACION. En mí calidad de Gerente General de
 

Importadora Tomebamba S.A. y por_en de Secretario del

Directorio de la Empresa, Certifico aque en la zesión de
   Directorio celebrada el dia Jueves primero de febrero
 

Induatrial LA REFORMA
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27

de mil novecientos noventa y seis, entre actros trató el Tercer

 
- punto que se transcribe a continuación, con sus correspondien-

 
:tes, resoluciones: "Tercero.-.. Autorización:, para la oferta

at

 
«pública de acciones estableciendo las características de la

 
¿misión de las mismas, asi como autorizar la suscripción «del

o *

 

contrato de mandato para la colocación de gstas acciones.” El

 

«Gerente. Beneral de la compañía manifiesta que una vez que se

 

ha perfeccionado el primer aumento de capital de IMPORTADORA

 

TOMEBAMBA S.A. -resuelto por «la Junta Beneral Ordinaria , de
. : - : e y

 

Accionistas del veinticuatro "de marzo de, mil novecientos

 

noventa y cinco, es procedente realizar el Segundo aumentos de

 
11

12

2

capital resuelto en la misma Junta. Al efecto mediante aviso

 

a los accionistas de Importadora Tomebamba S.A. publicadó el

 

14

15

10

17

el

2á

“doce de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, en, el

 

diario El Tiempo de la ciudad de Cuenca, se llamó a los

 

accionistas de la Compañía a fin de que hagan uso de su derecho

 

«preferente y en proporción a sus acciones pagadas suscriban el

 

aumento de capital por mil millones de sucres. Señala que, toda

 

vez que ha transcurrido el plazo. establecido en la Ley para

 

hacer efectivo este derecho, sin que lo hayan ejercido y

 

siguiendo con la resuelto en la misma Junta se debería proceder
 

«Aa la Oferta Pública de las acciones respectivas para suscrip-

 

«ción mediante el pago en dinero en efectivo y de contado,

 

debiendo el Directorio establecer las demás condiciones de la
 

colocación que serían: Uno) Autorización para la oferta pública

 

de acciones, Dos) Establecimiento de las carácteristicas de la
 

emisión de las acciones, Tres) Autorización para la suscripción

   del Contrato de Mandato. Luego de la explicación dada por el

 

industrial LA REFORMA
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r

, Gerente, los miembros del Directorio por unanimidad deciden Y

 

« que el aumento de capital indicado se lo realice mediante la

 

. suscripción y pago de las nuevas acciones ofrecidas ál público

 

¿ en general a través de la Bolsa de Valores de Quito, mediante

 

. Oferta pública por un total de míl millones de; sucres y

 

autorizan en forma expresa al señor Gerente General pare

 

solicitar a la Superintendencia de fompañías la autorización

 

respectiva para realizar la oferta pública de acciones y la

 

, 1

7 2
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Correspondiente inscripción en el ¡Registro del Mercado de

 

y
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”

Valores de esta nueva emisión pública de acciongs para la

 . .
_

A «suscripción de este aumento de capital, asi como efectuar

 

9

._

todas las gestiones establecidas en ae normas pertinentes del

 

mercado de valores. Á continuación el Directorio pasa a

 

A

* analizar el estudio técnico respecto a la valoración de las

 

acciones el mismo que ha sido elaborado por la compañía de

 

asesoria empresarial - TERMINSA CIA. LTDA. en la cual se

 

 

establece que a más del valor nominal de cada acciónm de mil

 

sucres, deberá cobrarse por lo menos mil sucres adicionales

 

por cada accion, valores estos últimos que deberán integrar
 

un fondo de reserva facultativa. Es decir que cada acción se
 

venderá por lo mencz al precio de Dos mil sucres. El número
 

-"de acciones vendidas será de Un millón para así completar la
 

suma de mil' millones de sucres como incremento del capital
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resuelto, con lo cual. la compañía tendría un capital suscrito

 

y pagado e diez mil millones de sucres. Según lo antez

” expresado, “los asistentes en forma unánime establecen laz

siguientes características de la emisión de acciones ofrecidas
  a la euscripción pública: Monto de la emisión: Mil millone
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¿de sucres; Número de Acciones:Un millón; Valor nominal: Un "mil

sucres 'cada' una; Precio de Venta: De por lo menos dos mil

 

"sucres cada una Clare de acciones: Ordinar las y nomimativas:

 

“Serie: M.j; Forma de pago: De contado y en dinero en efectivo;

 

A “ sx

Plazo de colocación: Máximo de ciento ochentá días después de

 

“obtenida la autorización de la Super intendantia de Compañías.
 

£
“La colocación de la suscripción de las acciones se hará al

 

través de la Bolsa de Valores de Quito.En cuanto a“1al
 

" suscripción del contrato de mandato el Gerente de la Compáñia
 

hace conocer a los señores miembros del Directorio las ofertas
 

que varias Casas de' Valores: han' presentado!para realizar" la
 

colocación de esta Oferta Pública de Acciories de Importadora
 

É, 07

"“Tomebamba S.A. Luego de las deliberaciones del caso, "los
 

: A Xx ! 4

asistentes ' por unanimidad eligen a INTEÉRINVEST Casa de Valtorez
 

para queseala encargada de realizar esta operación barsátil
 

“y consecuentemente autorizan al señor Hernán Barahona para que
 

%

 

len su calidad de Gerente General de la Compañía, suscriba el

 

respectivo Contrato de Mandato, así como todos los documentos

“que: sean 'necesarios para perfeccionar la oferta pública de
 

 

y, Llacciones y el aumentode capital de Importadora Tomebamba S.A.

La presente es copia textual del punto Tercero y de ua

resoluciones que constan.en el libro de actas de la empresa.
 

Cuenca, seis de Febrero de mil novecientos noventa y seis.Lo
 

Certifico. f) H. Barahona S.- Hernán Barahona Sáenz, Gerente
 

General, Secretario del Directorio".- "REPUBLICA DEL ECUADOR—
 

SUFERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. RESOLUCION NUMERO  MY-MUEVE
 

SEIS. TRES. UNO.UNO LERO SEIS NUEVE. .CESAR  TORAL VAZQUEZ.
   
 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, CONSIDERANDO: Que, el señor

Industrial LA REFORMA
3886105
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.

Hernán Barahona Sáenz -en-su calidad de Gerente General de la

10

 

- Compañia ' "IMPORTADORA  TOMEBAMBA 3.A." haa solicitado la

 

” aprobación del ' Prospecto de Oferta Pública Primaria de un

 

«millón (1'000.000)3:* de acciones ordinarias y nominativas del

 

“valor de'un mil sucres :(S/.1.000) cada una y la inscripción

 

en el Registro del: Mercado de Valores de los títulos valores

 

«correspondientes; Que, la emisián se:efectúa en los términos

 

"constantes en la resolución de Juntá general de accionistas

 

de la compañía celebrada el veinticuatro de Marzo de mil

 

« novecientos noventa y cinco; Que,. la referida compañia se

 

halla inscrita en' el Registro del Mercado de Valores, coma

 ,z ;

. Emisor del sector no- financiero, con el número nueve cuatro.u-

 

" NasJuno.cero dos nueve de Septiembre"oche de mil “novec ientos

 

- “noventa y .cuatros' Que, loz Departamentos de- «Control e

 

- Intervención de Compañías y Valores;y Jurídico de' Compañías

 

y de Valores, han emitido informes favorables sobre el
 

«contenido: del Prospecta de Oferta Pública de Acciones y la
 

- inscripción! de' la emisión en el Registra del Mercado de
 

Valores; En usode las 'atribuciones conferidas por el señor
 

* Super intendente de Compañías mediante Resolución número ADM-
 

nueve cinco.uno cuatro cuatro de veinticuatro de Julio de mil
 

“novecientos noventa "y 'cinco, RESUELVE e: ARTICULO
 

" PRIMERO. - APROBAR el contenido del Prospecto de Oferta Pública
 

 

Primaria de acciones ordinarias y nóominativas presentada por

la compañía "IMPORTADORA TOMERBAMBA S.4.”, por el minto de un
 

nes de sucres (S/.1,000*000,0007. el misma que deberá

ser_difundido de conformidad 21 vigente Feglamento de Oferta Pública de Valores. ASTICULO SEGUNDO. - PUTONIZAR la aferta

Industrial LA REFORMA
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a pública de un-millén de acciones ordinarias y nominativas del
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: - valor nominal de un m11 sucre cada una. ARTICULO TERCERO. 7

. . ¡DISPONER que enel Registro del Mercado de Valores se inscribar

Es ¡ostítulos correspondientes ala referida emisión. ARTICULO

p 2 CUARTO. - . DISPONER que la presente Resoluc 10e publ ¿que; pod

( : ¿Una: vez, en una de los periódicos de mayorEircuLación en: ld

po ciudad de Cuenca, domicilio de la Compañía. ¿Ún ejemplar de la

E ¿publ icación deberá entregarse a este Despacho» ARTICULO QUINTO.

; : «La presente Resolución tiene una vigencia de ciento ochenta

rl Y Pri _

ES (180) dias contados a partir de su expedición. COMUNIGUESE..

“pio -

E DADA y firmada en.la Superintendencia de Compañias en Cuenca,

“11 AA — A
z a. doce de Marzo de mil novecientos noventa y seis. f)- C,
¿18 Po.

Yo |:¿Toral.- Dr.: César Toral Vázquez, INTENDENTE: DE COMPARIAS: D
18 ; Z

É— | ..CUENCA.-* (Hay un sello)",- "SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS.

». -CERTIFICADO. DE INSCRIPCION. EL INTENDENTE: DE COMPARIAS DE
., 15 | - - —

q "CUENCA, en use de la facultad otorgada por el señor Super inten-

: 27 “dente de Compañías mediante Resolución número ADM-nueve cinco”

. zo “uno cuatro cuatro de veinticuatro de Julio de mil novec ientoz

19 noventa y-cinco y de acuerdo con lo que dispone la Ley” del

a | Mercado de Valores y el Reglamento de Inscr ipción en * el

a Registro del Mercado de Valares y de la Información Pabl ica,

ag [Y POr cuanto la compañia IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. ha <ump!ido

as con: todos los requisitos legales y reglamentarios paral

as inscribir Un mil millones de sucres en ACCIONES ORDINARIAS y

25 cuya oferta pública primaria ha sida aprobada mediante

- Se Resolución número MVY-nueve seis. tres.uno.uno. cero seis nueve

97 Ye doce de Marzo de mil novecientos noventay seis, le otorga

pe| €l presente CERTIFICADO DE INSCRIFCION DE ACCIONES con el

Industrial LA REFORMA
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¿novecientos noventa y seis. Cuenca, mueve de Abril de mil
-

 

" novecientos .noventa y seis.- f) C. Toral.- Dr. César Toral

 
. Vázquez, INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DE CUENCA.- (Hay un sello)»”.-

 

"BOLSA DE -VALDRES DE -QUITO.- BVA-NUEVE SEIS CERO .CERO SEIS

 

"SIETE OCHO. Quito, Abril diez de mil novecientos. ochenta y

 
: sbis. Señor Hernán Barahona Sáenz, GERENTE GENERALIMPORTADORA

 

TOMEBAMBA S.A. Ciudad. De mi consideración: El Directorio de

 

la Bolsa de Valores de Quito, considerando que Importadora

 pa

Tomebamba $S.A., ha cumplido con Los requisitos, legales,

 

"económicos y financieros necesarios, autorizó la inscripción

 2

en Bolsa de la compañía por Usted representada, así como la

 
y

negociación de la Oferta Pública de Un millén de acciones

 

ordinarias y nomimativas de Un mil sucres ca

>

da una. Es

 

“importante recordarle que por efectos de la inscripción usted

 

adquiere: obligaciones con la Bolsa de Valores de Quito,

 

. referentes al proporcionamiento de información ordinaria y de

 

- hechos relevantes que se produzcan en su Empresa, de contformi-

 

dad a lo que dispone el Reglamento de Inscripción en el

 

Registro Nacional de Marcado de Valores, Titulo Segunda
 

Parágrafo Tercero. Le indico también que hemos notificado este
 

particular a la Bolsa de Valores de Buayaquil y a SATI para

 t

que prosigan con el trámite de inscripción respectivo. El
 

 

válor que le corresponde cancelar par la Cuota de Inscripción

 

novecientos cincuenta y nueve

Institucional es de Tres millones quinientos sesenta mil

sucres, y por Tarita de

  Mantenimiento correspondiente a mil novecientos naventa y

seis. es de Dos millones quinientos noventa y un mil quinien
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"Htos"ochenta sucres. La negociación de-los valores se podrá

 
: : : £ . .

realizar a partir del día lunes quince de abril del presente

 

' año... Aprovecho la oportunidad para expresarlemis sentimientos

 

” de “consideración y estima. Atentamente: na, de Anderson. +

 

“Mónica de Anderson, DIRECTORA DE AUTORREGULACION”. — "“INTERIN
+ E “a
 

': VEST-CASA DE VALORES. Quito, Abril veinticuáfro, mil novec Pen?
 

 

3'Legal: Importadora Tomebamba S.A. CUENCA. De ruéstras consider a+

 Za Wo
“ciones: Por la presente confirmamos a usted"1a negociación: de

 

+acciones de Importadora Tomebamba S.A. <Un millón de acciones.
 

-"realizada el día veintitres deabril de mil návecientos noveht
=
 — a e

: y seis, de acuerdo al Contrato de Mandato Mercantil suschitó
4 .
 y

EA >,
"tentre “Interinvest y su empresa, el catorce'"de marzo de'.mi]
 

" novecientos noventa y seis. Para el corratto orden de'izuj
 

“archivos, adjunto a la presente sírvase encontrar la siguishtd
 z

“documentación que respalda la negociación ántes indicadal +
 

Copia' del Boletín de Suscripción de acciones entregado en 13
 

bolsa de Valores de Quito, S.A. —-Detalle de compradores, -Cópia
 

de las confirmaciones de negociación para los nuevos accionis)
 

 

“Tomebamba S.A. -Copía de la nota de crédito pór valor acreditaj-
 

a

 

"do'a: Importadora Tomebamba S.A.- Atentamente: 1) Elsa Quirda

'Barona.- :Elsa Quirós Barona, Firma Autorizada".— "INTERIN-

 

VEST-CASA_ DE VALORES. BOLETIN_DE SUSCRIPCION DEE

 

: Nosotros, Casa de Valores Interinvest  S.A.vy por los

derechos ue  representam su s i -

¿des que constan en el anexo. suscribimos en este auto  
 

- UN  MILLON DE ACCIONES or

Industrial LA REFORMA
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e e .fitos noventa y seis. Señor Hernán Barahona Sáenz, Representánti

tas. Copia de la confirmación de negociación para Importadora
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¡las ¡“acciones : que| suscribimos, ,*- pagamos lá suma de
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ÍA Dn FAT o F
- [2 sociedades. nombradas ¡en el ¡anexos a partir de la fecha

 

ide; inscripción ¡del .aumento de capital en eli Registra
. . . Pe4

E

 

¡Mercantil - y 'en-:el ¡Líbro:de Acciones y Accionistas de

 

'EMISOR.: El pago pori esta suscripción lo realizamos por

pootr , -
¿+ nuestros. comitentes «.' en numerario. Declara-

 

'cuenta' de
 

. mos que. Casa de Valores Interinvest: S.A. cuenta con las

 

.
>
»
o
,
-

L
O
s

respectivas m0 Ordenes Irrevocables de Negociación

 .
H
o
.

o
y

1 > : po. , 1 :

“¿emitidas por las. personas y . sociedades mencionadas

 

- .

“en el anexo, quienes conocen .el estatuto Social

"
M
M
y
y

 

A
A
A

E
R
I
A
a
a

.«Codificado de EMISOR y aceptan someterse al mismo.
 AN y

“Este boletín se suscribe en Quito el veinte Y

» .
o
—
-

 

“¡tres de Abril de mil novecientos noventa Y sejs.,-
 

 

 

e ¡an
| : da firmado) (firma ¡tegíble) CASA DE VALORES

Pa EA “ÓN TE RIM VEST: S.A. - Por cuenta y orden de

Ca cs as comitentes que | constan en el anexo. ACEPTADO
 

 

"FECHA UT -SUPRA.- firmado) H. Barahona Si=  " "HERMAN

 

87 BARAHONA SAENZ, IMPORTADORA TOMERA MM   
 

28 BA S.A.. Representante Legal ".- - - - - -
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"COMPULSA. — REPUBLICA -- DEL  ECUADOR.- MINISTERIO DE INDUS—p ¿

 
TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, -— Número UNO CERO TRES.- LA

 
DIRECTORA REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E

 
INTEGRACION EN EL AUSTRO-ENCARGADA.- En uso de las facultades

 
-que le confieren los decretos Supremos Números «setecientos

 
ochenta y nueve, de once de septiembre de mil govecientos

 
«setenta y cinco, publicado en el fegistro Oficial Número

 
ochocientos noventa y cinco, de veinte y tres delos mismogz

 
mes y años y mil ochocientos setenta y cinco, de veinte y

 
siete de septiembre de mil novecientos setenta. y siete,

 
publicado en el Registro Oficial número Cuatrocientos

 
-Cuarenta y Cinco, de diez y ocho de Octubre del mismo año; y.

 
VISTOS: EL Decreto Supremo Námero novecientos. setenta Y

 

cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos setenta y UNO.

 
reformado mediante Decreto Supremo número 900-A. ide diez de

 

Noviembre de mil novecientos setenta y seisp la declaración

 

número cero treinta, de fecha treinta de Enero de mil

 

novecientos ochenta, efectuada por la señor ILSE HE1D KAHN DE

 

DORFZAUN, de nacionalidad Alemana, la solicitud y la
 

documentación presentados que reposar en los Árchivos de este

 

Ministerio. RESUELVE: AUTORIZAR a la señora ILSE HEID

 

KAHN DE DORFZAUN, de nacionalidad Alemana. residente en el
 

 

Ecuador en; forma legal, según lo ha demustrado fehaciente-

mente, poseedora de la Visa de Inmigrante Residente.
 

otorgada en once de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
 

por la Dirección General de Ásuntos Consulares y Extranje-
 

ria del Ecuador, con Registro Número cuatro mil seiscientos
  setenta y esis, para que invierta CON EL CARACTER DE
 
Industria! LA REFORMA
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-* INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, asumento de capital *

“compra de acciones, participaciones o derechos de
>

A

 

compañías constituidas “O "po constituírse En el Ecuador.

 

¡La “señora  ILSE: HEID KAHN DE FORFZAUN, que tendrá: 1a

 

“calidad de Inversionista Nacional, conforme al Régimen
1 A

 ERAE y
.?

Común “de Tratamiento a los Capitales¡? Extranjeroz

 

"sus reformas, hará uso de la presente autorización
. . “Y z
 

":las' "veces que fuere necesario para ¿lo cual, en Cadal
.. e E

 

y ocasión presentará copia protocolizada de;"Est a Resaluc in ,
ME
 

con fer ida por el Notario Público. Disponer que +”:

 

“presente Resolución * * sea protocolizada “en una de 'tlas

 

: «Notarias Públicas del País. COMUNI au ES E.- Dada

 

.-en “Cuenca, a primero de febrero de mil novecientos ochenta. -

 

L.  "Glanzmann. Econ. Lucia Segovia ide Glanzmahnn,

 

DIRECTORA REGIONAL DEL MICEI EN EL AUSTRO-ENCAFGANA.-
 

Es' fiel ' copia del original. Lo Certificó. Luis A. Ramán.-

 

“Dr. Luis A. Ramén, Asesor Juridico-MICEI DIRECCION-AUSTRO. -

 

(Hay un sello).- Doy fe: Lue en esta. fecha protoce-
 

lizo la copia que antecede y la agrego al Registra
 

de Mayor Cuantía del archivo a mi cargue Luencas
 

Febrero veinte y seis de mil movecientos? ochenta. El
 

Notario: F Emil. V. Feicán G.- (Hay un sello).Es
 

“fiel compulsa de la respectiva -: copia que «se halla
 

protocolizada en el Reglatro de Mayor Cuantía del
 

Archivo a mi cargo; en fe de ello donfiero ésta. que
 

es “la TERCERA, signada, firmada y sellada en Cuenca, a veinte

de" Septiembre de mil novecientos noventa y duz. El
   
 

Motario: (Hay un signo) Emil. V, Feicán G.- (Hays un sellar”, -

Industrial LA REFORMA
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. "IMPORTADORA —.TOMEBAMBA S.A.- * CERD SEIS CINCO/NUEVE 1. y
rol,
 

, SEIS. Cuenca, abril dos de mil novecientos noven-

 

ta y seis. Señor HernánBarahona Sáenz. Ciudad.- Distin-

 

, Quido Señor: Cúmpleme 1levar a su conocimiento que

 

 

 

la Junta General Ordinaria. , de Accionistas de

Importadora Tomebamba 5.A., reunida el ¿día veinte
o »

- Y Nueve de marzo de mil novecientos * noventa y

 

seis, designó a usted GERENTE GEMERAL
 

de la Compañía por el períedo de* UN ARO, ¿o hasta

 

que sea legalmente reemplazado. . Según los . estatutos
>

 4

le "corresponde a usted, en ¿el ejercicio de su

 A

 

 

cargo, la representación legar” de la : Compañía,

judicial. o extrajudicialmente. como su : Apoder ado

General, necesitando autorización del “Directorio

 -

únicamente para aquellos negocios o contratos ”.- que

 

miren al dominio de bienes inmuebles o represen-

 

ten más. del treinta por “ciento del capital

 

social. importadora Tomebamba -S. As se constituyó
 

mediante escritura otorgada por el Notario Séptimo
 

del Cantón Doctor Emiliano Feicán Garzón, el
 

dia tres de agosto de mil novecientos sesenta
 

y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo
 

 

 

 

 

el número cuarenta, el día. diez y nueve del

propio mes “y año, cuyo último aumente de

capital a: Nueve mil millones de SU-Cres se

inscribió con el número doscientos quínce. el seis

  de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.
.

 

Muy atentamente, firmado) G. Vazquez.- fvuillermoa “ázouez

Industrial LA REFORMA
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»

eYA, “í Presidente. Acepto el “cargo al que se refiere
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

el” nombramiento que antecede. Cuenca, : tres de abri

” de'' mil novecientos * noventa y  seis.-" f) H. Barahona

*S:-' Hernán” Barahona Sáenz. Con está * fecha quida

“inscrito el presente documenta bajo el ¡número dose len?

tos cincuenta y siete del Registro de Nombramientes.

 Cuencay a quirice de abril de mil noveciéntos noventa; y

seis.- “f) Ra Auquilla.- El Registrador Mercantil.— ¿hay

un sello) .- CERTIFICO: Que la presente. totocepía”] es

“fiel al original que reposa en los” archivos “del

REGISTRO DE ' NOMBRAMIENTOS a mi cargo: Cuenca, ars

«diez y nueve de mil novecientos noventa y seis.

El Registrador: e R. * Auquilla.- € Háy un selloyk;-
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—cumentos transcritos se agregan.- Leído este instrumenti/
P

e

 

integramente al otorgante, por mí el Natario, se ratificó en

 

.3ul contenido y firma conmigo, en unidad de acto: Doy fe.-

 

. firmado) H. Barahona,S.- CC. 1701319€66-5.- El Notarior Emil.

 

Ye Feicán 0."

 :
. ¿»» 3

“A ”e-

 Eras ho .

: OnE Se otorgó ante miz en

 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, signada,, firmada y

 

sellada en Cuenca, en el mismo día de su celebración.

 

 

 

 

 

 

 

  

 

    (NOTARIO) :)
 

AY > . o o

 

RAZON: DOY TU: Nue en esta fecha torfnotaalmarrendelamal

triz de la escritura cuya copia anteodo i al de la constituci
 de la Compañía "IMPORTADORA TOMEDAMMA

ar y a

Sedo” autorizada por ol
y
E 1 ¿DALIA po

la indicada primera oscritura

eloyasu

capital

=uMILytLLOYES|

SUCRES 1 Reforma su Estatuto Sócial;habiénrlose anñobalo la re
 

rida escritura por el Señivr Intemlente de Compailifas rie Cuanca

 

96-3-Dr. César Toral Vásquez,mediante la Resoluciron núnero

 154 expedida el18 do Junig do 1996,

 

CuencasJunio 21 do 1996
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, Srita en esta fecha y bajo el.N2 171 del REGISTRO MERCANTIL; -
|

juntamente con la Resolución N2 96-3-1-1 -154; de la INTENDEN o
 

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ¡gue aprobé esta escritura. He cun.a

a plido con lo dispuesto da dicha Resolución. ÁUENCA, 25 DE JU54
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